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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

      REF: EJE. ALIM. 2021-00644 

 

Previo a resolver lo pertinente, por secretaría indíquese 

si la demanda de la referencia fue subsanada o no y ríndase el 

informe que corresponda. 

 

Lo anterior, por cuanto los archivos Nos. 10, 11 y 12 

ingresados, corresponden es a la demanda ejecutiva distinguida 

con el radicado 2021-00664. 

 

Así mismo, procédase a reubicar las mencionadas piezas 

procesales en el expediente respectivo. 

 

CÚMPLASE  
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Carolina  Laverde Lopez 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Familia 007 Oral 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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Valide este documento electrónico en la 
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